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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
constituida en Comité Preparatorio del período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General
titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre
los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”
Tercer período de sesiones
3 a 17 de marzo de 2000
Tema 2 del programa
Preparativos del período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros,
desarrollo y paz para el siglo XXI”

Proyecto de decisión presentado por el Presidente del Comité
Preparatorio

Continuación del tercer período de sesiones del Comité
Preparatorio

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer constituida en Co-
mité Preparatorio del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General ti-
tulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el
siglo XXI” recomienda al Consejo Económico y Social la aprobación del siguiente
proyecto de decisión:

“El Consejo Económico y Social decide:

a) Autorizar a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer constituida en Comité Preparatorio del período extraordinario de sesio-
nes de la Asamblea General titulado ‘La mujer en el año 2000: igualdad entre
los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI’ a que celebre una continuación
del período de sesiones, a reserva de disponibilidad de servicios, de un día de
duración y con carácter excepcional, a fin de terminar los trabajos de su tercer
período de sesiones;
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b) A pesar de la resolución 52/100 de la Asamblea General de 12 de
diciembre de 1997, y sin sentar un precedente para los futuros períodos ex-
traordinarios de sesiones de la Asamblea para los que puede solicitarse a las
comisiones orgánicas del Consejo que actúen como órgano preparatorio,
transmitir directamente al vigésimo tercer período extraordinario de sesiones
de la Asamblea el informe a la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer constituida en Comité Preparatorio del período extraordinario de
sesiones.”


